
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO: 

-DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA ZAVALA € CARMIGNIANI CIA. LTDA. 
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4.- 

S.- 
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?.- 

PádeCh/HLA cugyaquil, diciembr 

CELEBRACION Y APROBACION.-— La escritura pública de constitución de la 

compañia de responsabilidad limitada ZAVALÁ € CARMIGNIANI CIA. LTDA., se 

otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 16 de diciembre de 19%, ante el 

Motario Trigésioo Octavo del cantón Guayaguilz ha sido aprobada por el señor 

intendente Jurídico de la Oficina de Dr Ottón Morán Ramirez, 

mediante Resolución No. ?ó-2-1-1800 el 18DIC 1996 

OTOREANTES.- Comparecen ál otorgamiento de la escritura ¡pública antes 

eencionada los señores Dr. Xavier Zavala Egas, Casados: Ab. Eduardo 

"Carmigniani Valencia, casados ya ba Consuelo Espinoza Mateus, casada. Todos 
loz comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta 

ciudad de Guayaguil, 

DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina ZAVALA 4 CARMIGNIANI CIA. 
LTDA. y tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

DONICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de Suaysquil, cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas. : 

OBJETO SICIAL.- El obiete social de lea Compañía €S dedicarse brindar, 
directamente, o a Lbravóz de profeelonalez contratados para $ efecto, toda 

claze de servicios de indule legal, y entre ellos asesorias patrocinio y 
representación en esa clase de asuntos... É + 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DR OFMILLOMES DE 

SUCRES dividido en DOS ATL participeciones de UN MIL SULRES tada unas 
. FA 

INTEGRACION DE CAPITAL.- £1l capital está suecrito integramen 47 pagado e 
le ciguiente manera: Eh nueerario 21 100%. y 

NOMINA DE SOCTOS.- £l súbero de socios es de tres y z41 némina es la 

siguientes señores Dr. Xavier Zavala Egas; ób. Eduardo Carmigniani Valencia; 
Y» ñb. Consuelo Espinoza Mateus, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía =s gobernada por la 
nta Generai de Cocios y + administrada por el Fresidonte y Gerente 

General. Ejsrcen la representación diegal, judicial y extrajudicial el 

Presidente y Berente General, individualmente, necesilando actuar 

conjuntamente para cuálauier acto jurídico que implique para la compañia la 

asunción de una obligación dineraria o de cualquier otra indole cuyo valor 

eqguivalga a diez il dóleres de los Estedos Unidos de fmérica. 
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